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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 

Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REF.: 63001311000220230012900 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO 
DEMANDANTE: LUZ DARY SOTO PABÓN  
DEMANDADO: DIEGO MAURICIO GONZÁLEZ VILLALOBOS 
 
 
Una vez revisado el escrito que antecede, encuentra el Despacho que el mismo 
no reúne los requisitos del art 212 del C.G.P., pues no se enuncia 
concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial, motivo por el cual, 
no se escucharán los testimonios solicitados por la parte demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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